
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, seis (06) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso CANCELACION DE PATRIMONIO DE FAMILIA 
Demandante NATALIA ANDREA PEÑA DUQUE Y WILMAR DE 

JESUS AGUDELO ZAPATA 
Radicado No. 05001- 31- 10- 007- 2022-00327-00 
Providencia Interlocutorio No. 733 
Decisión Corrige sentencia  

 
Mediante la sentencia No. 254 del veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022), 
se decretó la CANCELACION DE PATRIMONIO DE FAMILIA indicándose en algunos 
apartes de ella de forma errada que el nombre de uno de los solicitantes es LUIS 
HORACIO MORALES MARTA, no siendo ello lo correcto, pues el nombre del solicitante 
es WILMAR DE JESUS AGUDELO ZAPATA, junto con la señora NATALIA ANDREA 
PEÑA DUQUE. 
 
 
Por su parte, el artículo 286 del Código General del Proceso reza:  
 
“Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético puede ser 
corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, 
mediante auto. 
 
Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por aviso. 
 
Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o 
cambio de palabras o alteración de éstas, siempre que estén contenidas en la parte 
resolutiva o influyan en ella.”.   
 
 
En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
DE MEDELLIN, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la 
ley, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: CORREGIR en todas sus partes la sentencia No. 254 del veinticinco (25) 
de agosto de dos mil veintidós (2022), en cuanto al nombre de los solicitantes, los cuales 
son NATALIA ANDREA PEÑA DUQUE identificada con C.C. No. 32.296.170 y 
WILMAR DE JESUS AGUDELO ZAPATA identificado con C.C. No. 71.263.986. 



 
 
 

NOTIFÍQUESE 

 
ALBA CATALINA NOREÑA CORDOBA 

JUEZ 
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